
ECONOMIA 1º BACHILLERATO 
 
 
Para conseguir la evaluación de los conocimientos, técnicas de trabajo y 

destrezas adquiridas por el alumno se utilizarán los siguientes instrumentos de 
evaluación: 

 
■ Observación de la actitud, trabajo diario en clase y en casa, participación 

en la clase de cada alumno. Su peso será un 15%. Todos los alumnos 

comenzarán la evaluación con 1,5 puntos y cada tarea no realizada 
restará 0.1 puntos. 

■ Pruebas escritas, se ponderan en un 85% en los que se incluirán: 
Definiciones, asociación de conceptos, preguntas abiertas que fuercen al 
alumno a reflexionar sobre los contenidos estudiados y aplicarlos de 
forma reflexiva, no sólo memorística. Exposición de temas amplios, 
mediante la cual el alumno tenga que exponer de forma argumentada, 
ordenada y clara unos conocimientos relacionados con los bloques 
temáticos estudiados. Es una prueba de gran utilidad para medir la 
capacidad del alumno para plantear y desarrollar contenidos con 
coherencia y claridad, para organizar la información que recuerde, para 
argumentar con rigor y para llegar a conclusiones justificadas. 
 
 

Para el cálculo de la calificación de cada evaluación se hará una media 
aritmética ponderada con los siguientes porcentajes de ponderación: 

 
■ 15%: calificaciones de actitud, trabajo diario en clase y en casa, 

participación en la clase de cada alumno, calificación de trabajos, en 
aquellas evaluaciones en las que se propongan. 

■ 85%: calificaciones obtenidas en la prueba o pruebas según las 
necesidades del alumnado (en el caso de que se realicen dos 
pruebas se calculará la media aritmética de ambas) que habrá por 
evaluación. 

 
La nota de cada evaluación se redondeará al entero inferior, e igualmente 

se redondeará la nota final. 
 
El alumno que fuera sorprendido copiando en alguna prueba, tendrá 

que realizar la prueba de recuperación. 
 
Para poder aprobar la asignatura se exigirá una calificación final mínima de 

5 puntos. 
 


